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LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO (RAD: 2020-00086-01)

luis carpio <luiscarpio57@gmail.com>
Mié 27/01/2021 6:54 PM
Para:  Juzgado 01 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (126 KB)
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO JHON DEINER RODRÍGUEZ (2020 - 00086 - 01).pdf;

Buenos días.

Señores:
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

Respetuosamente me permito adjuntar en un (1) archivo la liquidación del crédito.

Atte: Luis Armando Carpio Caicedo
Apdo. Parte Demandante



LUIS ARMANDO CARPIO CAICEDO 

ABOGADO 
 

Calle 12 Nº 3- 42 Ofic. 901 Edif. “Calle Real” Cel: 316–8615023 Mail: luiscarpio57@gmail.com 
Cali - Colombia 

 

 
Doctora: 
PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
JUEZ PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E S D 
 
 
 

Refecrencia:   LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
Demandante:  JOHN DEINER RODRÍGUEZ VALENCIA Y OTROS 
Demandado:  NACION-MINDEFENSA EJÉRCITO NACIONAL                         

 
 
RAD: 76001-3333-001-2020-00086-01 
 
LUIS ARMANDO CARPIO, mayor de edad y vecino de Cali, identificado como 
aparece al pie de mi firma, en condición de apoderado de los demandantes en la 
presente causa, por medio del presente escrito me permito presentar LIQUIDACIÓN 
DEL CRÉDITO, en el proceso ejecutivo de la referencia conforme lo dispuesto por 
su Despacho en Auto Interlocutorio de fecha diciembre 16 de 2020, mediante el 
cual, se ordenó seguir adelante con la ejecución; crédito que en la actualidad 
presenta el siguiente estado: 
 
 
1. V/r de 45 SMLMV para el año 2019 ………………………………….. $ 37’265.220= 
 
1. V/r interés corriente de marzo 29 a abril 24 de 2019 …..………….. $      931.630= 
 
2. V/r intereses moratorios desde fecha de ejecutoria de la sentencia (abril 24 de 
2019) a la tasa del 2.5% mensual……………………………………….  $ 19’564.230= 
 
VALOR DEL CRÉDITO A LA FECHA (ENERO 27 DE 2021) ……….. $ 57’761.080= 
 
SON CINCUENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL 
OCHENTA PESOS M/CTE. 
 
3. POR EL VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES QUE A BIEN TENGA FIJAR 
EL DESPACHO. 
 
 
Respetuosamente,  
 

 
LUIS ARMANDO CARPIO CAICEDO 
C.C. Nº 10’553.807  
T. P. Nº 264.652 del C.S.J. 
 


